
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022 00024 00 

 

Revisadas las presentes diligencias en atención al certificado de tradición y libertad 

allegado al trámite teniendo en cuenta que se encuentra registrada una medida 

cautelar sobre el bien objeto de garantía mobiliaria, previo a resolver lo pertinente 

acerca de la presente solicitud de aprehensión, por secretaría ofíciese al Juzgado 

22 Civil Municipal de Bogotá, a fin de que informe el resultado de la medida de 

embargo allí decretada sobre el vehículo de placa SZN-912, por cuenta de algún 

proceso ejecutivo adelantado en contra José Vicente Hernández Rivera.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No 011 de 4 febrero de 2022.  
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